
3. DERECHOS ESTATUTARIOS Y PRINCIPIOS RECTORES  
3.B) PRINCIPIOS RECTORES 
3.B) 11 MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
  

 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TITULO I: Derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO V: Principios rectores 
 
Artículo 52. Medios de comunicación social. 
1. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para garantizar el derecho a la información y a recibir de los 
medios de comunicación una información veraz y unos contenidos que respeten la dignidad de las personas y el pluralismo 
político, social, cultural y religioso. En el caso de los medios de comunicación de titularidad pública la información también 
debe ser neutral. 
2. Los poderes públicos deben promover las condiciones para garantizar el acceso sin discriminaciones a los servicios 
audiovisuales en el ámbito de Cataluña. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO V: Medios de comunicación social 

 
Artículo 88. Derecho a la información. 
1. Los poderes públicos de las Illes Balears velarán, mediante lo dispuesto en el presente título, por el respeto a las libertades 
y a los derechos reconocidos en el artículo 20 de la Constitución, especialmente los referidos a la libertad de expresión y al 
derecho a una información independiente, veraz y plural. 
2. Todos los medios de comunicación baleares, públicos y privados, están sujetos a los valores constitucionales y 
estatutarios. 
 
Artículo 89. Publicidad institucional. 
Una ley del Parlamento de las Illes Balears regulará la publicidad institucional en sus diversas formas. 
Artículo 90. De los medios públicos de comunicación. 



 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 
 

1. Las instituciones de las Illes Balears garantizarán la imparcialidad, la pluralidad y la veracidad informativa de los medios 
públicos de comunicación. 
2. Los medios públicos de comunicación velarán por el cumplimiento del modelo lingüístico previsto en el Estatuto de 
Autonomía. 
3. Los medios públicos de comunicación orientarán su actividad a la promoción de la cultura de Mallorca, Menorca, Ibiza y 
Formentera. 
4. Se garantiza el derecho de acceso a los medios públicos de comunicación de las asociaciones, organizaciones e 
instituciones representativas de la diversidad política, social y cultural de las Illes Balears, respetando el pluralismo de la 
sociedad. 
 
Artículo 91. Del control parlamentario. 
1. Una ley del Parlamento regulará el Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears. 
2. Corresponde al Parlamento de las Illes Balears el control de la radiotelevisión pública de las Illes Balears mediante una 
comisión parlamentaria. 
3. El director general o el máximo órgano de dirección, responsable de la gestión de los medios de comunicación audiovisual 
de titularidad pública en las Illes Balears será elegido por los miembros electos de las instituciones representativas 
correspondientes a su ámbito territorial. 
 
Artículo 92. Protección de los derechos en los medios audiovisuales. 
Corresponde al Consejo Audiovisual de las Illes Balears velar por el respeto de los derechos, las libertades y los valores 
constitucionales y estatutarios de los medios de comunicación audiovisual, en los términos establecidos en el artículo 77. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TITULO PRELIMINAR 

 
Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma. 
3. Para todo ello, la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus poderes con los siguientes objetivos 
básicos: 
5.º La expresión del pluralismo político, social y cultural de Andalucía a través de todos los medios de comunicación 
4. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán las medidas adecuadas para alcanzar los 
objetivos señalados, especialmente mediante el impulso de la legislación pertinente, la garantía de una financiación suficiente 
y la eficacia y eficiencia de las actuaciones administrativas. 
 

TÍTULO VIII: Medios de comunicación social 
 
Artículo 207. Derecho a la información. 
1. Los poderes públicos de Andalucía velarán, mediante lo dispuesto en el presente Título, por el respeto a las libertades y 



 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

derechos reconocidos en el artículo 20 de la Constitución, especialmente los referidos a la libertad de expresión y al derecho 
a una información independiente, veraz y plural. 
2. Todos los medios de comunicación andaluces, públicos y privados, están sujetos a los valores constitucionales. 
 
Artículo 208. Medios audiovisuales. 
Los medios audiovisuales de comunicación, tanto públicos como privados, en cumplimiento de su función social, deben 
respetar los derechos, libertades y valores constitucionales, especialmente en relación a la protección de la juventud y la 
infancia, así como velar por el cumplimiento del principio de igualdad de género y la eliminación de todas las formas de 
discriminación. 
 
Artículo 209. Publicidad institucional. 
Una ley del Parlamento de Andalucía regulará la publicidad institucional en sus diversas formas. 
 
Artículo 210. Servicio público de radiotelevisión. 
1. El servicio y la gestión de la radiotelevisión de Andalucía tienen carácter público y se prestarán mediante gestión directa. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se podrán otorgar a entidades y corporaciones públicas y a los 
particulares concesiones administrativas para la gestión indirecta del servicio público de radiotelevisión. 
3. La Junta de Andalucía gestionará directamente un servicio de radiotelevisión pública. 
 
Artículo 211. Medios de comunicación públicos. 
1. Los medios de comunicación de gestión directa por la Junta de Andalucía y las Corporaciones locales orientarán su 
actividad a la promoción de los valores educativos y culturales andaluces, respetando, en todo caso, los principios de 
independencia, pluralidad, objetividad, neutralidad informativa y veracidad. 
2. Se garantiza el derecho de acceso a dichos medios de las asociaciones, organizaciones e instituciones representativas de 
la diversidad política, social y cultural de Andalucía, respetando el pluralismo de la sociedad. 
 
Artículo 212. La cultura andaluza. 
Los medios de difusión públicos promoverán la cultura andaluza tanto en sus formas tradicionales como en las nuevas 
creaciones. Fomentarán el desarrollo audiovisual en Andalucía, así como su producción cinematográfica. 
 
Artículo 213. Reconocimiento y uso de la modalidad lingüística andaluza. 
Los medios audiovisuales públicos promoverán el reconocimiento y uso de la modalidad lingüística andaluza, en sus 
diferentes hablas. 
 
Artículo 214. Control parlamentario. 
1. Corresponde al Parlamento el control de los medios de comunicación social gestionados directamente por la Junta de 



 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

Andalucía a través de una Comisión Parlamentaria, en los términos que establezca el Reglamento de la Cámara. 
2. La elección del Director o Directora de la Radiotelevisión Pública Andaluza corresponde al Pleno del Parlamento por 
mayoría cualificada. 
3. Iguales funciones corresponden a los Plenos de las Corporaciones respecto de los medios de comunicación públicos 
locales. 
4. La actividad de control de los medios de comunicación establecida en este artículo tendrá por objeto velar por los principios 
de independencia, pluralismo y objetividad, así como por una óptima gestión económica y financiera. 
 
Artículo 215. Nuevos canales audiovisuales. 
La Comunidad Autónoma podrá crear nuevos canales audiovisuales u otros medios de comunicación en el marco del 
ordenamiento jurídico. 
 
Artículo 216. Espacio radioeléctrico. 
Andalucía será consultada en cualquier decisión que afecte a la planificación o uso de su espacio radioeléctrico o de su 
sistema de telecomunicaciones. 
 
Artículo 217. Protección de los derechos en los medios audiovisuales. 
Corresponde al Consejo Audiovisual de Andalucía velar por el respeto de los derechos, libertades y valores constitucionales y 
estatutarios en los medios de comunicación audiovisual, en los términos establecidos en el artículo 131. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO II: Principios rectores de las políticas públicas 
 
Artículo 28. Ciencia, comunicación social y creación artística. 
2. Del mismo modo, promoverán las condiciones para garantizar en el territorio de Aragón el acceso sin discriminaciones a 
los servicios audiovisuales y a las tecnologías de la información y la comunicación. 
3. Corresponde a los poderes públicos aragoneses promover las condiciones para garantizar el derecho a una información 
veraz, cuyos contenidos respeten la dignidad de las personas y el pluralismo político, social y cultural. 
 
Artículo 31. Información institucional. 
Los poderes públicos aragoneses velarán por el carácter y tratamiento institucional de la información y datos obtenidos por 
ellos. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO IV: Principios rectores de las políticas públicas de Castilla y León 
 



Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

Artículo 16. Principios rectores de las políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León deben orientar sus actuaciones de acuerdo con los principios rectores que 
establecen la Constitución y el presente Estatuto. En el ejercicio de sus competencias, deben promover y adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la plena eficacia de los siguientes objetivos: 
22. La garantía del derecho de los ciudadanos a recibir una información plural y veraz, desde el reconocimiento del papel de 
los medios de comunicación en la formación de una opinión pública libre y en la expresión de la identidad regional. En sus 
relaciones con los medios de comunicación, los poderes públicos de la Comunidad respetarán los principios de transparencia 
y objetividad. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 

 


